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Desde su fundación en 1856, nuestra 
facultad ha sido un faro de conocimiento 
y liderazgo en el campo de las ciencias de 
la salud en el Perú. A lo largo de estos 168 
años, hemos sido testigos de numerosos 
cambios en el mundo de la medicina y en 
la educación superior. Hemos atravesado 
épocas de gran avance científico, desafíos 
sociales y transformaciones en la práctica 
clínica. En cada una de estas etapas, nues-
tra facultad ha demostrado una resiliencia 
y una capacidad de adaptación que han 
consolidado su prestigio y su impacto en 
la sociedad.

El futuro siempre nos presenta tanto 
desafíos como oportunidades de desa-
rrollo: pero debemos mirarlo con renova-
do compromiso y entusiasmo. Debemos 
seguir adaptándonos a los cambios en el 
ámbito de las ciencias de la salud y en la 
educación superior. La medicina está en 
constante evolución, y nuestra facultad 
debe continuar siendo un líder en la for-
mación de profesionales competentes y 
compasivos, lo que implica responder a 
los siguientes retos: 

• La integración de nuevas tecnologías, 
enfoques educativos y metodologías avan-
zadas es esencial para mantener nuestra 
posición de liderazgo. Debemos seguir 
explorando nuevas formas de enseñanza y 
aprendizaje que respondan a las necesida-
des cambiantes de nuestros estudiantes y 
de la sociedad.

• La globalización y los desafíos de 
salud pública requieren un enfoque que 
trascienda fronteras. Nuestra facultad 
debe continuar formando profesionales 
con una visión global y una capacidad para 
abordar los problemas de salud en un con-
texto internacional.

Uno de los desafíos más evidentes es 
el avance vertiginoso de la tecnología. La 
inteligencia artificial, el análisis de grandes 
volúmenes de datos y las innovaciones 
en telemedicina están transformando la 
práctica médica. Nuestros programas edu-
cativos deben integrar estas tecnologías 
de manera efectiva, no solo para familia-
rizar a los estudiantes con herramientas 
avanzadas, sino también para enseñarles 
a usarlas de manera ética y responsable. 
La formación en habilidades digitales y 
el pensamiento crítico en relación con la 
tecnología deben ser una prioridad. Las 
nuevas generaciones de estudiantes tie-
nen diferentes estilos y preferencias de 
aprendizaje, a menudo influenciados por 
su inmersión en la tecnología digital. Los 
docentes debemos adaptar nuevos méto-
dos de enseñanza que respondan a estos 
estilos, para esto es imperativo recibir una 
formación continua para fomentar una 
cultura de aprendizaje y adaptación.

La Salud 4.0, también conocida como 
la Cuarta Revolución de la Salud, hace re-
ferencia a la integración de tecnologías 
avanzadas como la Inteligencia Artificial, 
Salud Digital, la Telemedicina y el Análi-
sis de Datos en el ámbito de la salud (1). 
Aunque estas tecnologías ofrecen opor-
tunidades prometedoras para mejorar 
la atención médica y la eficiencia, tam-
bién presentan varios desafíos como la 
Privacidad y Seguridad de los Datos del 
Paciente; Cuestiones éticas sobre la au-
tonomía del paciente, la responsabilidad 
por errores en la práctica sanitaria, etc. 
Mientras la Salud 4.0 ofrece el poten-
cial de revolucionar la atención médica 
y mejorar los resultados obtenidos (2), 
también es fundamental abordar estos 
desafíos con una planificación cuidadosa, 
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una regulación adecuada y un enfoque 
centrado en el paciente. Esto garantizará 
que las tecnologías avanzadas se utilicen 
de manera segura, ética y equitativa. Sin 
embargo, en medio de estas innovacio-
nes, es crucial recordar que la esencia de 
la medicina no reside únicamente en las 
máquinas y los procedimientos, sino en la 
relación humana que se establece entre 
el profesional de la salud y el paciente. La 
clave está en encontrar un equilibrio que 
permita que la tecnología mejore la efi-
ciencia y el alcance de la atención médica 
sin deshumanizar el proceso.

Para garantizar que las nuevas tecno-
logías no impacten negativamente en el 
carácter relacional de la acción sanitaria, 
debemos consolidar en los currículos, com-
ponentes en el desarrollo en habilidades 
blandas, como la comunicación y el trabajo 
en equipo, que son esenciales para garanti-
zar que los estudiantes sean competentes 
tanto en el uso de la tecnología como en el 
trato humano con los pacientes. 

La humanización de la medicina co-
mienza con la empatía. Es nuestra capa-
cidad de ponernos en el lugar del otro, de 
escuchar no solo las palabras sino tam-
bién las emociones y preocupaciones que 
las acompañan. La comunicación abierta, 
honesta y compasiva ayuda a construir 
una relación de confianza, lo que no solo 
mejora el bienestar del paciente, sino 
que también puede contribuir a mejores 
resultados clínicos (3). Cada individuo trae 
consigo una historia personal, valores, 
temores y esperanzas. La humanización 
de la medicina implica tratar al pacien-
te como un ser completo, reconociendo 
su individualidad y respetando sus deci-
siones y preferencias. Insistimos que es 
esencial incorporar el enfoque centrado 
en el paciente, que busca entender el 
contexto de vida del individuo y adaptar-
se a sus necesidades particulares (4).

Se hace necesario Integrar la educa-
ción interprofesional en las ciencias de la 
salud que es un proceso que requiere pla-
nificación, colaboración y un compromiso 
continuo. Debemos diseñar un currículo 
que promueva la interacción entre disci-
plinas, implementar experiencias prácti-
cas conjuntas, fomentar la comunicación 
efectiva y capacitar a los docentes en  pre-
parar mejor a los futuros profesionales de 

la salud para trabajar juntos de manera 
efectiva y ofrecer un cuidado integral y 
coordinado a los pacientes (5,6).

Para el logro de todas esas aspiracio-
nes, nuestra facultad en consonancia 
con su historia ha seguido la ruta de la 
búsqueda de la excelencia y la mejora 
permanente, superando una serie de difi-
cultades propias de la coyuntura del país. 
Emprendimos en la década de los noventa 
una política sostenida de mejora de la ca-
lidad educativa (7), iniciando los procesos 
de Acreditación local (8) en un inicio e in-
ternacional posteriormente (9); seguida 
a la generación de capacidades para la 
evaluación de procesos formativos. Una 
activa política de colaboración y alianzas 
interinstitucionales nos permitió el desa-
rrollo de experiencias en la aplicación de 
tecnologías de simulación de procesos de 
atención (10) e integración de contenidos. 
Igualmente logramos avanzar en el de-
sarrollo de experiencias de aprendizaje 
en el primer nivel de atención (11), inclu-
yendo progresivamente una rotación de 
internado. Asimismo, logramos a partir 
del desafío de la pandemia, una exitosa 
adaptación de la enseñanza a los entornos 
virtuales (12), desarrollando asimismo ex-
periencias en Telesalud (13,14) y el desarro-
llo de programas de monitoreo y apoyo a 
nuestros alumnos en el SERUMS (15).

Por todo ello, lamentamos el trato re-
cibido a nuestra Facultad recientemente 
por el órgano rector del sector, el Minis-
terio de Salud, quien con desafortunadas 
frases ofensivas y falacias, ha descalifica-
do nuestra labor formadora, así como la 
acción de prestigiosas instituciones como 
ASPEFAM (Asociación Peruana de Faculta-
des de Medicina) y el Colegio Médico del 
Perú, con el único propósito de desacre-
ditar un valioso instrumento meritocrático 
como el Examen Nacional de Medicina 
(ENAM) (16) e implementar una evaluación 
sin criterios de confiabilidad validez  y 
con sesgos explícitos; sin tomar en cuen-
ta los 8 dominios y las 13 competencias 
que debe considerarse en el perfil de un 
médico egresado y que fue justamente re-
glamentado por el MINSA en el 2020 (17). 
Lamentamos todos estos hechos, que de-
muestra que no puede haber gobernabili-
dad en salud si no hay gobernanza basada 
en la cooperación y el respeto entre las 
instituciones del sector.

Nosotros planteamos la necesidad de 
construir una gran política pública de Re-
cursos Humanos en Salud (18,19). A pesar 
de los importantes logros obtenidos por 
el programa SERUMS (20); estos correspon-
den a un escenario del pasado. Las enor-
mes diferencias territoriales en salud (21); 
los procesos de concentración de la pobla-
ción, pobreza y riesgos en salud en las ciu-
dades y las crecientes barreras de acceso, 
exigen otras estrategias de formación y re-
clutamiento de recursos humanos. El im-
pacto de la pandemia, la explosión de en-
fermedades crónicas y el envejecimiento 
de la población, además de la expansión 
del Plan Esencial de Aseguramiento (PEAS) 
plantean una profunda revisión de los per-
files de competencias, de cara a garantizar 
de manera efectiva una canasta de bienes 
públicos universales en todos los territo-
rios. Existen actualmente mecanismos e 
instancias institucionales como el CONA-
DASI en el marco del Consejo Nacional de 
Salud, que permiten otro nivel de manejo 
y el despliegue de sinergias y mecanis-
mos de cooperación a los cuales el MINSA 
puede echar mano para enfrentar de una 
manera seria y técnica los problemas de 
la política de Recursos Humanos en Salud. 
Históricamente han existido periodos de 
un sostenido trabajo de cooperación entre 
el MINSA y el sistema universitario repre-
sentado por ASPEFAM. Iniciativas como la 
integración docente asistencial, represen-
taron importantes fuentes de innovación 
y aprendizaje que lamentablemente no 
pudieron sostenerse por la magnitud de 
la crisis de finales de los ochenta e inicios 
de los noventa (22), pero que pueden reto-
marse y poner en valor el enorme capital 
social e institucional existente en el sector 
salud peruano. En ese sentido nuestra ins-
titución estará siempre dispuesta al diálo-
go alturado y a la colaboración en aras de 
la salud y el desarrollo del país.

Estos desafíos requieren del MINSA, en 
su calidad de ente rector del sector salud 
un perfil de liderazgo a la altura de los gra-
ves desafíos que presenta el Sistema de 
Salud Peruano. Existe suficiente evidencia 
del efecto pernicioso de las deficiencias 
de liderazgo en la gestión de las crisis sa-
nitarias. Mientras la actual conducción del 
sector le presta más atención a la micro-
política y a degradar los consensos merito-
cráticos, que costaron lustros de esfuerzos 
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de diversos actores e instituciones orien-
tados a fortalecer la calidad formativa en 
salud; miles de peruanos sufren y mueren 
por la ausencia de un liderazgo capaz de 
llegar a acuerdos y construir procesos de 
colaboración con las diversas instituciones 
que conforman el sector salud. Por ello 
consideramos que el Estado Peruano en 
el más alto nivel, debe generar los acuer-
dos necesarios para construir un liderazgo 
alternativo que pueda articular los esfuer-
zos y anhelos de cambio de un Sistema de 
Salud como el que tenemos actualmente; 
en un proceso de deterioro progresivo y 
crisis permanente.

Finalmente, exigimos un mayor res-
peto por la Universidad Pública Peruana. 
Durante los duros años 80 en los peores 
tiempos de nuestra república en el siglo 
XX, logramos sostener una formación su-
perior de calidad; en los 90 acompañamos 
los esfuerzos de reconstrucción del sector 
salud y en el marco de la implementación 
de la ley universitaria, logramos mejorar 
nuestros estándares de formación y ges-
tión institucional, produciendo un sustan-
cial incremento de las investigaciones en 
salud y logramos mediante el esfuerzo de 
toda nuestra comunidad universitaria, su-
perar con éxito el desafío de la pandemia. 
A pesar que nuestra experiencia institu-
cional nos muestra finalmente lo anecdó-
tico de esta coyuntura, consideramos que 
es importante demandar, por el bien de la 
salud y el bienestar de nuestra república, 
una mayor altura de miras y anteponer los 
intereses de la nación, la salud y la vida 
de los peruanos; a los intereses pequeños 
y particulares que siempre emergen en 
momentos de transición como el actual. 
Nuestra Universidad haciendo honor a 
sus mejores tradiciones se mantendrá 
comprometida a restaurar la grandeza de 
nuestra nación, a construir una nueva pro-
mesa de vida peruana (23), como los San-
fernandinos que nos antecedieron, firmes 
y felices por la unión.
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